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Mercado de Divisas

Cambíog que -regirán durant-e lre semana del 31 de agosto al
6 de septiembre de 1970, salvo aviso en contrario.

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRANJERA

asi como para. adaptarlO en su ejEK3Uclón a las caractetistlcas
del terreno' y a. la explQtación de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarla.s
por si Y por cuenta del propietario en el caso de que éste no
las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añef:L
Madrid, 30 de junio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de' Colonización y Ordenación Rural. Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

BILLETF'.s DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid, 31 de agosto de 1970.

Madrid, 31 de agosto de linO.

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durll'Ilte la semana del 31 de ago.<;to
al 6 de septiembre de 197Q, salvo aviso en contrario.
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Divisas bilatera.les:

1 dólar de cuenta (1) ....
1 dlrhatn (2)

(1) Esta cotizacIón es apllcable para los bUlete.':I de 10 dóla~
ret!l U. S. A. y denornlnaciOne8 superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los b1llete8 de 1. 2 Y 5 dó-
lares U S. A •

(3) Esta cotizacIón es tambtén apl1cabl.e fi tos b1llete8 de 112,
1. 5 Y 10 l1bl'8.8 Irlandesas emitidos por el Gentr8il Ba.nk of Ireltmd.

(4~ Un t>eSO tlrgenUno nuevo equivale a 100 pesos arCeIltlnos
antiguos.

(5) Cambios apltcablea para bllletes de denomtnaclones de
hasta 10.000 Uras. Queda exduida la comDrn de bllletes de 50.000
y 100.000 l1raa.

(1) Esta cot1zación es apllcabie a- i().'~ dólares de cuenta en
que se formaltza el l.ntercamblo con 106 sIguientes paises: Bulgarta,
Colombia, Quba. Ohecoslovaqula, Eclpto. Hungría. MéJIco. Paraguay,
Polon1..t, ft, D. Alemana, Rumania, S1ria, Uruguay r GuInea Ecua
tortaL

12) Esta cotIzacIón i>e refiere al dIrham bllateral establecIdo
por el ConvenIo de 21 de julio de 1962 (ver norma QuInta. de la
01rcular número 216 de eqte In,,,tttutol.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitUItls a ('otizariÓ'fI
en el merca,do e,<;pailol:

1 dólar U, S. A.;

BUlete grande (1) .. " " " ....•. '
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadIense .
1 fr~nco fra:ncés .
1 libra este1'lhl9. (3) .
1 frBllco sui?..o .", .

100 francos bellAS < •••

1 marco alemán , .
100 'lirM italianas (t» .

1 flO1'ín holandés , .
1 corona sueca ,,, ,., .
1 corona danesa .
1 corona noruega .., > >.

1 marco finlandés .
100 chElines austriacos .
100 escudos portugueses . . .

Otros billetes:

1 dlrham
10ü francos C. F. A•...................... _,._.

1 cru-ceiro " ..
1 peso mejicano , .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo ,.. , .
1 sol peruano , ,. .
1 boUvar " , .
1 peso argentino nuevo (4l

I{lO dra-cmas griegos. _ .

ORDEN- ae 8 de julio de 1970 por la que se aprueba
el Plan de Oonservactón de SuelDs de la finca
I<Lote Gallardo», del térm1no municlpal de atbra-.
león, en la provincia de Huelva.

Dmo. Sr.: A instancia del propietarJ,o de la finca. eLote Ga
llardo», del término munlcipal de Glbraleón (Huelva) .. ha In,.
coado expediente, en el ques.e ha jU8tuicado. con los 'OOl'Te8Pon..
dientes. ínformM téCnicO$. que en la m1alna concurren eircuna-
tancla.s que aconsejan la reaU!ación de obraa, plantac10ttn y
laborea necesarias para la conservación del suelo all'icola..y a
tal fin 88 ha elaborado por el Servicio de CODaeI'Taclón de Sue
108 un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la. Ley de 20 de julio
de 1965, al que ha dado el interesado su conformidad Las obras
lIlel1.údas en el Plan cumplen 10 dispuesto en los a.rlfeulol 2.0

y 3,' del Decreto de 12 de jUllo de 1962. •
En su virtud. este MiniSterio ha tenido a bien disponer:

Pr1mero.-Qued.a. aprobado el Plan de Conservación de Suelos
Agrícolas de la citada finca. de una extensión de 36'3-ftO.OO hec
táreas, de- las que- quedan afectadas 299006O-OO heet4uas.

SQundQ.-El presupuesto .. de 1,141.722 peaetaa, de 1.. que
82tU49 pesetas serán subvencionadas y las restantes St16.M3 p~
Betas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Direcdón General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la. reaJIzaeión y mantenimiento de las obras y trabajos '1nCluidoo
en el referido Plan de Conservación de Suelos. &si como para
adaptarlo en su ejecución a las caracterfstleAo!l del terreno y a
la explotación de la .tinea afectada. fijar el plazo y rttmo de
rell1lzaclón de la. obraa y para efectll&tl" por si Y Por cuenta
del prop-1etario en el caso de que éSte no lás realiu.

Lo que comunico a V. l. para su -conocimiento y efectos.
DI"" guarde a V. 1, muchos afl.os,
Madrid, 8 de lUllo de 1979.

ALLENDE Y GAI!ICIA-8AX'I'IlR

TImo. IS., Director a_ral de COl<>nl2l1Clión y Orde<laclón Rural,

ORDEN de 22 de jul'!o de 1970 por la que St am.
plía la del 27 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 265) sobre obtención de los
certlfiOll4Os ele competencia de Martneros ele las Ma
rinas Mercante 11 de Pesca..

lImo. Sr.: La Orden ministerl.aJ. del 2'1 de octubre de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» nÚlJlero 265), que desarrolla el
Decreto 248311986, del 10 de ...ptiambre (eBo1etln Ollclal del
Estado» núlnero 241). por el que se eran 108 oertltlcadae de
competencla para MarIr.<lr"" de les _ M_~ Y de
p_.. estallleOe que dlcl1Ol1 certlftc8doo _ _ expedld""
por looC~ y A.Yu<!lItltlaa MIlI_ de MIlrln"

Al Objeto de lmprlmlr mAs aallldAd[.' al propIO tiempo, dar
ml\Yoreo taolUdades para la o_olón e los certl_oo a que
se refieren 1.. a1udld... dl8p/lOl-,

Este MlnlsteTlo ha tenIdo a bien disponer:

Articulo 1lnklo,-&l 8ilnDlla el articulo _ de la Orden
rnJnlsterlal de fecha 27 de octubre de 1!lOO, en el _tldo de
que los certificados.de competencia para MarIneros de las Ma
rin.. Mereante y de p_.. cuya _dlclón re¡ula <lidio aro
t!culo, en lo s..-vo ee expedirán por la Inspección General
de Ensefíanzas Marttimaa y :Escuelas, además de por las Ooman.
dancl.. y A.Yu<!8it1tloo MUItuee de Marina,

Lo que comunico a V. l. ~a· su coc.oclm1ento y efectos.
Dios lJl-.le a V, L mU<l1:los aiíoa,
Madrid, 22 de =~1970.-P. D., el Su_tari<> de la

MarlnQ Mercante, Boado.

TImo. Sr. SullseoretM'lO de la Marina Mereante,

MINISTERIO DE COMERCIO
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